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INFORME 2/2007 DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA SOBRE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
CUANDO CONCURREN LICITADORES EXENTOS DE IGIC.�
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�“El artículo 50 del Reglamento General de la Ley de Contratos … determina la 
extensión de los efectos generales de los acuerdos de clasificación adoptados por una 
Comunidad Autónoma ante cualquier órgano de contratación de las Administraciones 
públicas distintos de los de la Comunidad Autónoma que le otorgó la clasificación. 
Considera esta Asociación Empresarial que el principio jurídico contenido en dicho 
precepto, la eficacia jurídica para todo el Estado de los acuerdos validamente adoptados 
por una Junta Consultiva de una Comunidad Autónoma, es de aplicación por analogía a 
la presente solicitud…”�
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� “En los procedimientos de contratación en que, por razón del objeto contractual, puedan concurrir 
licitadores exentos de IGIC y licitadores no exentos, los órganos de contratación incorporarán en los pliegos 
de cláusulas administrativas el advertimiento sobre esta circunstancia, al menos con las indicaciones 
siguientes: 
 - Que las empresas licitadoras exentas de IGIC habrán de declarar expresamente encontrarse en esta 
situación. 
 - Que todas las ofertas habrán de indicar por separado la cuantía correspondiente al precio neto del 
contrato y, si hace falta, la cuantía correspondiente al IGIC. 
 - Que el presupuesto máximo de licitación del contrato, en el cual se detallará claramente la cuantía 
que corresponde a presupuesto neto y la cuantía que corresponde a IGIC, es el presupuesto base sin IGIC. 
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 - Que para la comparación del elemento precio en las ofertas, se tendrá en cuenta, exclusivamente, el 
precio neto de cada una.” 
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6�	6.���� “a adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa, sin 

atender exclusivamente al precio de la misma…” 
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“siempre que en el texto de esta Ley se haga alusión al importe o cuantía de los contratos, se entenderá que en 

los mismos está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo indicación expresa en contrario. Las 

referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán entenderse realizadas al Impuesto General Indirecto 

Canario…”���
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“Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre aquel para quien 
se realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo siempre que la repercusión se 
ajuste a lo dispuesto en esta ley, cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes entre ellos. 

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas al Impuesto cuyos 
destinatarios fuesen entes públicos se entenderá siempre que los empresarios y profesionales que 
realicen las operaciones gravadas, al formular sus propuestas económicas, aunque sean verbales, 
han incluido dentro de las mismas el Impuesto General Indirecto Canario, que no obstante deberá ser 
repercutido como partida independiente, cuando así proceda, en los documentos que se presenten 
para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento como consecuencia de la 
consignación del tributo devengado. “ 
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